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D. VALERA Madrid 

La corrupción mediante el pago 
de sobornos tiene un coste de 1,7 
millones de euros anuales para la 
economía mundial, lo que supo-

aseguró la directora gerente del 
organismo, Christine Lagarde. 

El estudio advierte que la co-
rrupción afecta el desarrollo eco-
nómico al debilitar la capacidad 
del Estado para aumentar los in-
gresos y llevar a cabo sus funcio-
nes básicas. “La corrupción daña 
la cultura del cumplimiento y au-
menta la evasión de impuestos”, 
señala.  También alerta de que se 
utiliza para inflar los costos en el 
proceso de contratación pública. 

La corrupción le cuesta 1,7 
billones a la economía mundial

“La corrupción socava la canti-
dad y la calidad del gasto públi-
co”, añade. Asimismo, advierte 
de que los fondos pueden ser des-
viados a través de transacciones 
fuera del presupuesto. La conse-
cuencia es una limitación de los 
recursos públicos y la inversión 
en gastos prioritarios para redu-
cir la desigualdad. 

También recuerda que la co-
rrupción es un elemento penaliza-
do en los mercados que puede pro-
vocar un mayor coste para los paí-
ses a la hora de financiarse. Y 
perjudica la llegada de nuevas em-
presas al suponer estos sobornos 
una barrera de entrada y, por en-
de, limita la competitividad.  

Para luchar contra la corrup-

FMI señala que estas 
prácticas deterioran los 
ingresos e inflan los 
contratos públicos

ción el FMI propone que los paí-
ses adopten normas a nivel inter-
nacional “en materia de transpa-
rencia fiscal y financiera”. Tam-
bién considera fundamental la 
existencia de organismos estata-
les que luchen contra el blanqueo 
de capitales. Además, aboga por 
“un marco jurídico claro” y por la 
necesaria independencia de  los 
bancos centrales y la existencia 
de libertad de prensa. 

 Entre sus recomendaciones 
para combatir la corrupción, el 
FMI ensalza la efectividad del 
marco regulatorio español contra 
el lavado de dinero y cita la opera-
ción Malaya, que “ayudó a identifi-
car muchas empresas estableci-
das para el blanqueo de dinero”.

DAVID VALERA  
Madrid 

Las empresas del Ibex cada vez 
tienen más presencia en paraísos 
fiscales o territorios de baja tribu-
tación. Desde 2011 el número de 
sus filiales en esas regiones se 
han duplicado al pasar de 437 a 
891 en 2014 –año con últimos da-
tos disponibles–.  De hecho, sólo 
en ese ejercicio se incrementaron 
un 10%, pero se compara con 2009 
el incremento es exponencial 
hasta alcanzar el 240%, según el 
informe de Oxfam Intermón y el 
Observatorio de Responsabili-
dad Social Corporativa publicado 
ayer. El estudio muestra que las 
35 empresas del Ibex tienen pre-
sencia en estos lugares, especial-
mente en el estado estadouniden-
se de Delaware, donde están ubi-
cadas el 47% de estas filiales (417 
sociedades).  

Hay que tener en cuenta que 
este territorio norteamericano, 
por ejemplo, no es considerado un 
paraíso fiscal por España, la OC-
DE o la Comisión Europea, a pesar 
de que la tributación para las em-
presas extranjeras es casi inexis-
tente. Le siguen en el ranking Ho-
landa o Irlanda, con 131 y 65 filia-
les del Ibex, respectivamente. 
Ambos países tampoco aparecen 
en las listas institucionales de pa-
raísos fiscales, aunque sí en la ela-
borada por la organización Tax 
Justice Network, especializada en 
fiscalidad internacional. En este 
sentido, los autores del informe 
aseguran que han computado só-
lo las filiales de las empresas del 
Ibex que no registran una activi-

dad relacionada con el negocio de 
la matriz, salvo en el caso de las 
entidades financieras. 

La principal empresa española 
con presencia en paraísos fiscales 
sería el Banco Santander con 235 
sociedades en 2014, casi la mitad 
de ellas en Delaware. El segundo 
puesto sería para ACS con 113 filia-
les, lo que supone seis menos que 
el año anterior. Le siguen compa-
ñías como Iberdrola, Abengoa y el 
BBVA con 69, 67 y 52 filiales res-
pectivamente.  

Una de las principales conclu-
siones del estudio es que los ban-
cos eligen ubicar en paraísos fis-
cales sus actividades de mayor 
rentabilidad. En este sentido, afir-
ma que si se mide la relación entre 
el beneficio y el volumen de nego-
cio las filiales del Santander en pa-
raísos fiscales son 2,7 veces más 
rentables que la actividad global 
del banco. En el caso del BBVA es-
ta cifra se eleva a 4,45 veces. Si se 
comparan los beneficios entre el 
número de empleados que hay en 
cada país, la rentabilidad por tra-
bajador del Santander en los pa-
raísos fiscales es 5,85 veces mayor 
que en la media global del banco 
(en Holanda es 18 veces y en las 
Bahamas 14 veces). En el caso del 
BBVA la rentabilidad en estos te-
rritorios alcanza hasta 29 veces la 
global de la entidad (en Holanda y 
Curaçao 98 veces). 

Delaware es el destino 
preferido, con 417 
sociedades, y Banco 
Santander el que tiene 
mayor número (235) 

El informe de Oxfam 
Intermón concluye que 
las compañías llevan 
fuera sus actividades  
de mayor rentabilidad

Las empresas del Ibex han duplicado sus 
filiales en paraísos fiscales desde 2011
En 2014 tenían 891 sociedades en países o territorios de baja tributación

Fuente: Oxfam Intermón y Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa :: E. H. / COLPISA

Evolución del número de filiales de empresas del Ibex en paraísos

Empresas del Ibex con más filiales en paraísos fiscales

Principales paraísos fiscales con filiales de empresas del Ibex

Número de 
filiales en 2014

Variación en porcentaje 
entre 2013 y 2014
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800

600

400

200

2009 2010 2011 2012 2013 2014

272

350

437

561

810

891

Número de filiales en 2014 
(entre paréntesis, variación en porcentaje  entre 2013 y 2014)

 Santander ACS Iberdrola Abengoa BBVA

235 113 69 67 52

29,10%

-5,00%

4,50%
6,30% 0,00%

Delaware (EE UU)

417
(18,50)

Islas Caimán

29
(31,80%)

Irlanda

65
(16,10%)

Luxemburgo

55
(-11,30%)

Holanda

131
(7,40%)

ne el 2% del PIB global. Esa es la 
estimación del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) publicada 
ayer en un estudio que mide el 
impacto de estas prácticas en el 
desarrollo de los países. “Mien-
tras que los costos económicos 
directos de la corrupción son 
bien conocidos, los gastos indi-
rectos pueden ser aún más im-
portante y debilitante, que con-
duce a un bajo crecimiento y una 
mayor desigualdad de ingresos”, 

Asimismo, el informe también 
recoge que en 2015 la inversión 
española hacia paraísos fiscales 
se contrajo un 40%. Una reduc-
ción que explican por el incre-
mento espectacular de un 2.000% 
en estos flujos el año anterior. Por 
otra parte, ha aumentado un 
27,4% los flujos hacia España des-
de paraísos fiscales con respecto a 
2014 debido, en su opinión, a las 
facilidades regulatorias para con-
seguir ese retorno. 

“Penalización reputacional” 
El estudio insiste en que la recau-
dación impositiva en España si-
gue 8 puntos por debajo de la me-
dia europea. En este sentido, re-
salta que gran peso de la 
tributación recae sobre las fami-
lias a través del IRPF, IVA y Espe-
ciales, que ya han recuperado casi 
los niveles de ingresos anteriores 
a la crisis. Sin embargo, destaca el 
Impuesto de Sociedades sigue 
muy por debajo de los ingresos de 
la crisis con un 49,6% menos a pe-
sar de que las compañías han me-
jorado sus beneficios. Una situa-
ción posible, a su juicio, por la ero-
sión del sistema tributario en el 
que los paraísos fiscales juegan 
un papel muy importante. 

Por otra parte, el estudio aseve-
ra que entre 2010 y 2013 el 45,5% 
de los principales contratistas del 
Ayuntamiento de Madrid tenían 
filiales en paraísos fiscales. Un 
porcentaje que se reduce a la mi-
tad (22,3%) en el caso del consisto-
rio de Barcelona entre los años 
2012 y 2015. Precisamente, tanto 
Oxfam como el Observatorio pro-
ponen que se penalice en la con-
tratación pública a las empresas 
que tengan filiales en paraísos fis-
cales. Además, piden una ley con-
tra la evasión fiscal en la que se re-
vise la definición de paraísos fis-
cales y se obligue a las compañías 
a una mayor transparencia sobre 
los impuestos que pagan en cada 
país en función de los beneficios. 
En cualquier caso, las organiza-
ciones reconocen “avances” en los 
últimos tiempos. “Hay un cambio 
de actitud en las empresas debido 
a una penalización reputacional”, 
explicó Orencio Vázquez, del Ob-
servatorio de RSD.

Un edificio con 
285.000 empresas

El edificio CT Corporation ubica-
do en el 1.209 de Orange Street en 
Wilmington, capital de Dela-
ware, tiene domiciliadas la friole-
ra de 285.000 empresas. De ellas, 
194 son filiales de compañías del 
Ibex. Ahí tienen registradas 45 
sociedades que pertenecen al 
grupo del  Santander, 31 a Ferro-
vial o 29 a ACS. Este ejemplo re-
fleja la cada vez mayor concentra-
ción de empresas en el segundo 
estado más pequeño de EE UU 
por sus ventajas fiscales. Las fir-
mas que no realicen actividades 
en el país no pagan impuestos.
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LUCÍA PALACIOS Madrid 

UGT quiere modernizar su estruc-
tura para hacerla más eficaz y cer-
cana a los trabajadores. Para ello 
aprobó en su 42º congreso confe-
deral reducir de seis a tres sus fe-
deraciones sectoriales y ayer co-
menzó por constituir la nueva de 
Empleados y Empleadas de los 
Servicios Públicos de UGT (FeSP-
UGT). Es el resultado de la unión 

entre la actual Federación de Ser-
vicios Públicos (FSP) y la Federa-
ción de Trabajadores de la Ense-
ñanza (FETE), además de otros 
sectores de diferentes organis-
mos del sindicato. Como secreta-
rio general de esta nueva federa-
ción -que será la mayor del sindi-
cato con 270.000 afiliados- estará 
quien llevaba 20 años al frente de 
la extinta FSP, Julio Lacuerda, con 
un respaldo del 85,9% de los votos.

UGT lanza la federación  
de Empleados Públicos

PEDRO GÓMEZ Pamplona 

El fabricante navarro de aeroge-
neradores Gamesa pondrá en 
marcha en septiembre una plan-
ta de producción de palas en In-
dia, país donde actualmente es la 
firma del sector con mayor cuota 
de mercado. La instalación está 
situada en la provincia de Andra 
Pradesh, una de las zonas con 
mayor crecimiento eólico del pa-
ís. Con capacidad para fabricar 
250 palas al año (500 MW), la 
planta está diseñada para pro-
ducir el modelo G114-2.0 MW 
clase S (vientos bajos), un aero-
generador especialmente adap-

tado a las condiciones del merca-
do indio. Está previsto que este 
centro emplee a 400 personas. 

“La puesta en marcha de esta 
nueva planta demuestra nues-
tra apuesta industrial por India 
y nuestro compromiso con el de-
sarrollo de la energía eólica y del 
tejido industrial en el país”, se-
ñaló Ramesh Kymal, consejero 
delegado de Gamesa en India. 
En el primer trimestre de este 
año, un tercio de la entrada de 
pedidos procedía de India. Ga-
mesa ya cuenta con otra fábrica 
de palas en Gujarat y una planta 
de nacelles y un centro de repa-
raciones en Chennai.

Gamesa abrirá en 
septiembre su segunda 
planta de palas en India

JOSÉ M. CAMARERO Madrid 

Si se cumple el plan estratégico 
de Gas Natural Fenosa para el 
periodo 2016-2020, la compa-
ñía será aún más eléctrica y, so-
bre todo, con una mayor pre-
sencia en energías renovables. 
La multinacional tiene previsto 
adentrarse en las fuentes de ge-
neración verdes con un plan de 
inversión que, sólo en España, 
supondrá la instalación de 750 
megavatios (MW), de los 2.250 
MW que el grupo construirá en 
todo el mundo. 

No sólo optará por las centra-
les eólicas sino que también po-
tenciará las plantas solares, to-
da una novedad en su mix de ge-
neración. Así lo anunció ayer el 
consejero delegado de Gas Na-
tural Fenosa, Rafael Vilaseca, al 
explicar que el grupo está pre-
parado para acometer “proyec-
tos de solares en el sur de Espa-
ña y en Canarias, para cuando 
hubiera algún tipo de licita-

ción”. Vilaseca confía en que, al 
tener que cumplir con los obje-
tivos de emisiones en 2020 fija-
dos en la Cumbre de París, la 
compañía “estará presente de 
todas las formas que pueda” an-
te la “más que probable concre-
ción de programas de lanza-
miento” de mayor cantidad de 
energías renovables que tendrá 
que acometer el futuro Gobier-
no.  La apuesta de Gas Natural 
por las renovables rechaza el 
sistema de primas otorgadas en 
los años del boom económico.  

De los 14.000 millones que 
Gas Natural Fenosa invertirá en 
los próximos cinco años, Espa-
ña captará casi la mitad. Ese 
plan estratégico prevé un creci-
miento del 4% de su beneficio 
neto, hasta los 1.800 millones en 
el año 2020. En el primer tri-
mestre de este ejercicio, la com-
pañía ha ganado 329 millones, 
un 18,6% menos, por la caída en 
el precio de las materias primas 
y los cambios de las divisas de 
los países en los que opera. 

Por otra parte, la compañía 
prevé un ahorro de costes de 
220 millones al año, de los que 
un 20% irán destinados a aplicar 
medidas de ajuste de personal 
que “en ningún caso serán trau-
máticas”, anticipa la compañía.

La firma instalará 750 
megavatios de eólicas y 
solares en España e 
invertirá en todo el 
mundo 14.000 millones

Gas Natural se une al 
tirón de las renovables 
en su plan hasta 2020

J.A. BRAVO Madrid 

Telefónica no se va a parar pese al 
golpe de Bruselas. Así se lo aseve-
ró ayer a sus colaboradores el nue-
vo presidente de la compañía, José 
María Alvarez Pallete, que desde 
hace meses era consciente del 
riesgo importante de que la Comi-
sión Europea terminara vetando 
la venta de O2, su filial británica. 

“No es una buena noticia para 
el sector”, anticipaba el martes el 
primer ejecutivo de la operadora, 
a la vista de que en todos los men-
tideros se daba por seguro la 
prohibición de las autoridades 
comunitarias, oficializada 24 ho-

ras después. No obstante, decía 
asumirla con “tranquilidad” y con 
la empresa “preparada”. De he-
cho, durante la presentación de 
los resultados trimestrales el 29 
de abril ya anunció que disponía 
de varias alternativas para ello. 

Y no hablamos solo de un plan 
B, puesto que desde la multina-
cional española pusieron ayer so-
bre la mesa hasta media docena 
de variantes distintas, y a su vez 
complementarias entre sí. El ob-
jetivo es lograr 12.000 millones 
de euros con los que reducir su 
elevado ratio de apalancamiento. 

Las tres principales “opciones 
estratégicas” que maneja “enca-
minadas a fortalecer su flexibili-
dad financiera”, según fuentes 
del grupo, son las siguientes: la 
potencial salida a bolsa de 
Telxius –la filial que agrupa bue-
na parte de sus activos de infraes-
tructuras, fundamentalmente 
sus torres de telecomunicacio-
nes–, posibles desinversiones 
“selectivas en activos no estraté-
gicos” y emisiones “adicionales” 
en el mercado. 

En el primer caso, la colocación 
bursátil de Telxius podría ser total 
o parcial en función de las circuns-

La operadora estudia 
alternativas para reducir 
en 12.000 millones  
su endeudamiento

El grupo español 
sospecha que ha pesado 
el miedo de las 
autoridades europeas a 
dar más aire al ‘Brexit’

Bruselas veta la operación 
de Telefónica para vender 
su filial británica, O2

tancias del mercado y la horquilla 
de precios que se pudiera obtener. 
La misma posibilidad se podría 
plantear, aunque ya como segun-
da o tercera opción, para una posi-
ble operación de venta pública 
(OPV) de una parte de su filial en 
México o incluso de O2.  

Para esta última, sin embargo, 
la opción que parece ganar más 
enteros a la vista de su frustrado 
traspaso a la compañía Hutchin-
son es que se mantenga integra-
da en el grupo. La buena marcha 
de su negocio en Reino Unido 
–los ingresos por servicio móvil 
están creciendo a una media tri-
mestral del 2,6%–, junto a unos ni-
veles de generación de caja “muy 
fuertes”, han llevado a los respon-
sables de Telefónica a considerar 
que ahora mismo no habría prisa 
por vender. Y candidatos hay -Li-
berty, Sky, Talk Talk, Illiad...-.  

Según la comisaria de Compe-
tencia, Margrethe Vestager, la 
concentración de operadores hu-
biera traído “precios más altos y 
menos opciones de elegir”. Para la 
operadora, sin embargo, ha pesa-
do más el miedo a que terminara 
dando más aire al posible Brexit.

La comisaria europea de Competencia, Margrethe Vestager, ayer durante su comparecencia. AFP
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*Bonificación de un 2% bruto del importe traspasado. Se admiten exclusivamente traspasos de Fondos de Inversión procedentes de otras entidades solicitados desde el comienzo de la 
campaña hasta el 30 de junio de 2016. El cliente firma un Anexo de vinculación con la Caja en fondos de inversión durante un periodo mínimo de 30 meses y se aplicará la fiscalidad vigente 
en el momento del abono de la bonificación. Si durante el período de permanencia establecido, el partícipe ordena el reembolso total o parcial de sus participaciones en Fondos de Inversión 
en Caja Rural, estará obligado a devolver el importe bruto total de la bonificación recibida. El importe mínimo del traspaso para obtener la bonificación debe ser superior a 10.000 € y la 
bonificación bruta máxima que puede obtener el cliente es de 10.000 €. Quedan excluidos de la promoción los traspasos internos y los traspasos a los siguientes Fondos de Inversión: Rural 
Renta Fija FI, Rural Rendimiento FI, Rural Ahorro Plus FI, Rural Bonos 2 años FI, Rural Mixto 15 FI, Rural Mixto Internacional 15 FI, Gescooperativo Deuda Soberana FI, Gescooperativo Deuda 
Corporativa FI y los Fondos Garantizados. Consulte folleto informativo de los fondos de inversión y documento con los datos fundamentales del inversor en las oficinas de Caja Rural, en 
CNMV y en ruralvia.com. El valor de las inversiones en fondos está sujeto a fluctuaciones de mercado. Gestora: GESCOOPERATIVO S.A.S.G.I.I.C.  Depositaría: Banco Cooperativo Español.

de bonificación* por el traspaso
de tus fondos a Caja Rural de Navarra.
Importe mínimo de 10.000 €.
Y sácale todo el partido al cambio. 

Razón: CAJA RURAL DE NAVARRA

Importe mínimo: 10.000 €

SE TRASPASA
FONDO DE INVERSION

ADOLFO LORENTE  
Bruselas 

La Comisión Europea está decidi-
da a iniciar el próximo miércoles, 
día 18, el proceso sancionador con-
tra España y quizá también contra 
Portugal por no haber tomado 
“medidas efectivas” en 2015 para 
cumplir con los objetivos de déficit 
pactados con Bruselas (debía ser 
del 4,2% y se fue al 5,1% del PIB). 
Existían vagas esperanzas de que 
no fuera así, pero tras la reunión 
que el Colegio de Comisarios cele-
bró ayer en Estrasburgo queda-
ron desvanecidas de un plumazo. 
“Como dicen los franceses, on est 
cuits”, confesó una alta fuente co-
munitaria a este periódico sobre el 
encuentro. La traducción sería al-
go así como “estamos fastidiados”.  

Esta decisión supone un duro 
varapalo político para la imagen 
del país y de Mariano Rajoy. El dé-
ficit empezó a desbocarse a medi-
da que llegaba la cita electoral y al 
final, el país gastó 9.000 millones 
más de lo acordado. España in-
cumplió, necesitará otra prórroga 
más de al menos un año (la cuarta 
desde 2009) y en Bruselas, las pró-
rrogas, no son gratis. Habrá más 
vigilancia, más exigencias y conse-
cuencias como enfrentarse a la 
primera multa de la UE por no 
cumplir el objetivo de déficit. La 
Comisión no propondrá una mul-
ta como tal el día 18. El próximo 
miércoles, el Ejecutivo liderado 
por Jean-Claude Juncker, aproba-
rá las recomendaciones específi-
cas por los 28 Estados miembros. 
Algo así como un examen de lo he-
cho y un listado de deberes por ha-
cer. En lo relativo a España, se con-
cluirá que “no se tomaron accio-
nes efectivas” en 2015 para 
corregir el déficit. E n la práctica, 
eso supone iniciar la maquinaria 
burocrática sancionadora.  

El calendario 
Una vez aprobadas por el Colegio, 
las recomendaciones de España 
–también del resto de países– se 
enviarán al consejo de ministros 
de Finanzas de la UE (Ecofin), don-
de se analizarán y salvo sorpresa 
se aprobarán casi de forma auto-
mática el día 25 o ya el 17 de junio. 
Esta decisión es clave. Si  al final se 
incluye en la agenda del día 25, el 
asunto puede estallar en plena 
campaña electoral española. Es en 
esta fase cuando ya se empezaría a 
hablar sin tapujos de multa con 
mayúsculas.  

“No tendríamos más alternati-
va, la normativa nos obliga a ello”, 
explican fuentes comunitarios. Se-
gún el reglamento, “si el Consejo 
dictamina que un Estado miem-
bro no ha adoptado medidas efec-
tivas para corregir su déficit exce-
sivo, la Comisión, en el plazo de 20 
días a partir de dicha decisión, re-
comendará al Consejo que impon-
ga, en virtud de una nueva deci-
sión, una multa equivalente al 0,2 
% del PIB correspondiente al ejer-
cicio precedente” (en el caso espa-
ñol, algo más de 2.000 millones). 

Pero el alambicado proceso no 
termina aquí. El Ejecutivo tiene 20 
días para proponer una sanción 
pero dentro de este plazo, España 
tendría 10 para presentar “una so-
licitud motivada” para intentar 
convencer a Bruselas de que no se 

La Comisión Europea 
comenzará la próxima 
semana los trámites 
para imponer una multa 
por déficit excesivo

merece ser sancionada. Si lo logra,  
el reglamento estipula que “la Co-
misión podrá recomendar que el 
Consejo reduzca la cuantía de la 
multa o la cancele”. Se trata de la 
llamada “multa cero” que se viene 
hablando hace semanas en los pa-
sillos comunitarios como la solu-
ción más factible . 

Bruselas se inclina por iniciar 
el proceso sancionador a España

El comisario europeo de Asuntos Económicos, Pierre Moscovici. EFE
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Salud m

M.J.E. Pamplona 

Geroa Bai mostró ayer su apoyo al 
departamento de Salud para con-
certar servicios y reducir la lista 
de espera. Así lo puso ayer de ma-
nifiesto su portavoz durante la co-
misión de Salud del Parlamento 
foral donde compareció, a peti-
ción propia, el consejero Fernan-
do Domínguez para informar so-
bre la “manipulación de datos de 
lista de espera” tras las críticas 
vertidas por UPN en este sentido. 

“Va a tener el apoyo de Geroa 
Bai para concertar aquellos ser-
vicios que desde el sector público 
no puedan ser utilizados en la 
medida suficiente para que las 
listas de espera disminuyan aun 
más. Haya que contratar sea con 
quien sea. Sea con quien sea”, re-
pitió el portavoz de Geroa Bai, 
Koldo Martínez. 

Esta postura contrasta con la 
que mantenía la pasada legislatu-
ra NaBai, que pidió la compare-
cencia en varias ocasiones de la 
entonces consejera, Marta Vera, 
por considerar que los descensos 
en derivaciones eran “mínimos”. 
De hecho, ayer mismo la portavoz 
de Podemos, Tere Sáez, discrepó 
públicamente con su socio en el 
cuatripartito. “ Las derivaciones 
cuantas menos, mejor. Nuestra 
posición es ir justo a la inversa”, 
dijo. “Y a dedazo no nos gusta na-
da. Sea con la clínica del Opus o 
con San Juan de Dios. No nos gus-
ta nada”, añadió Sáez. 

Las discrepancias fueron ayer 
la nota dominante durante una 
comparecencia plagada de re-
proches tras la intervención ini-
cial del consejero. Y es que Do-
mínguez cargó de entrada contra 
las críticas de “maquillaje” de los 
datos vertidas por UPN, que acu-
só a Salud de “borrar” al menos a 
2.000 pacientes de la lista de pri-

meras consultas al aplicar una 
normativa nacional y dejarles así 
sin ley de garantías de espera. 

Domínguez pidió seriedad y ri-
gor: “Que se hable de manipula-
ción de los datos de lista de espe-
ra por parte del departamento de 
Salud es una auténtica calumnia 
que no se puede tolerar”, dijo. 
Apuntó que hay grupos parla-
mentarios que prefieren usar la 
salud como arma para hacer de-
magogia y fue más allá: 
– “La acusación es muy grave y 
aquellos que decidan seguir con 
inculpaciones de este tipo se van 
a encontrar con que este depar-

El consejero Domínguez 
amenaza con emprender 
acciones legales a quienes 
le acusen de manipular 
los datos de las listas

Geroa Bai apoya ahora los conciertos 
en Salud para bajar las listas de espera
Podemos discrepa  y pide que cuantas menos derivaciones se hagan, mejor

Leyre Ochoa (jefa de gabinete), Antonio Merino (gerente del CHN) y el consejero Fernando Domínguez. CALLEJA

das para el tratamiento homogé-
neo de la información sobre lis-
tas de espera. Como consecuen-
cia, las derivaciones entre espe-
cialistas de la misma 
especialidad no pueden ser con-
sideradas como primeras con-
sultas, explicó el consejero. 

Esta medida se aplicó en fe-
brero y, según UPN, supuso el 
“borrado” de esta lista de 2.192 
pacientes. Además, ayer pregun-
tó si ya se había aplicado el decre-
to en las especialidades que falta-
ban (traumatología y centros de 
atención a la mujer), pero Domín-
guez no detalló este extremo. 

Por contra, el consejero reite-
ró que el ajuste se ha hecho de 
manera “transparente” y en la se-
rie histórica “para que pueda ser 
comparable”. Además, apuntó 
que se explica en las notas aclara-
torias del SISNA (Sistema de In-
formación Sanitaria de Navarra) 
y en el pie de página. “Nos acusan 
de cumplir lo que dice la ley”, dijo. 

En ese punto, señaló que el an-
terior Gobierno de UPN también 
excluyó en 2014 de la lista de es-
pera quirúrgica varios procedi-
mientos que no se consideraron 
“intervención quirúrgica (vasec-
tomías, bloqueos, etc.).  

Desde Geroa Bai, Koldo Martí-
nez apuntó que UPN lleva mani-
pulando 20 o 200 años. “Basta ya 
de prepotencia, de chulería y de 
mentiras”, dijo. Bakartxo Ruiz 
(Bildu) se desmarcó del tema. 
“Una cosa es cierta. Con las listas 
de espera siempre ha habido in-
certidumbres y agujeros negros”. 
Pidió claridad y transparencia 
cuando se hagan modificaciones 
pero también criticó a UPN por 
venir con “jeta de cemento” a ha-
blar de transparencia. María Chi-
vite (PSN) se mostró decepciona-
da por el discurso del “y tú más” 
del consejero y reiteró que el pro-
blema no son los números sino 
que hay mucha gente esperando. 
“No se si será legal lo que ha he-
cho, pero si es estético y no ético”, 
añadió Javier García (PP). Y José 
Miguel Nuín (I-E) destacó que los 
pronósticos catastrofistas no se 
han cumplido.

tamento no dudará en empren-
der aquellas acciones legales 
que considere oportunas” – dijo. 
– “Es vergonzoso que venga un 
miembro del Gobierno a amena-
zar a parlamentarios forales. Por 
mí como si nos lleva al Tribunal 
de La Haya” –replicó de forma  
contundente Sergio Sayas, porta-
voz de UPN. 
– “Hay cosas más vergonzosas en 
política. Asumo la crítica, pero 
constructiva. Nunca permitiré el 
insulto, la calumnia. No todo vale 
en política. Lo puedo decir por-
que entiendo la política como 
servicio y no como un medio de 

vida”– replicó el consejero. 
Con todo, Sayas ratificó sus 

críticas: “Apúntese la palabra 
que dije: manipulación. Y ahora 
va usted a donde tenga que ir y si 
tiene la mandíbula de cristal se la 
pone de hierro. Aquí viene, asu-
me la crítica, el debate y no ame-
naza. Que la amenaza es propia 
de gobiernos bananeros”, resal-
tó. “No va a coartar la libertad de 
este grupo”, añadió. 

Un ajuste “transparente” 
El motivo del desencuentro ha si-
do la aplicación del Real Decreto 
605/2003, que establece medi-

962 pacientes llevan más de seis meses en espera quirúrgica
Domínguez avanza una 
modificación de la ley de 
garantías de espera y 
nuevas contrataciones y 
medidas para bajar lista

M.J.E. Pamplona 

El consejero, Fernando Domín-
guez, resaltó ayer en la comisión 
de Salud la necesidad de modificar 
la ley de garantías de tiempos de 
espera de 2008 para adaptar los 
tiempos a los procesos y estable-
cer otros sistemas de priorización. 
Actualmente, hay 962 personas 

que llevan más de seis meses en 
lista quirúrgica, el tiempo máximo 
que establece la norma que se pue-
de esperar antes de que el pacien-
te pueda reclamar la atención. 

También apuntó nuevas medi-
das para reducir las listas de espe-
ra. Así, en el Complejo Hospitala-
rio de Navarra está previsto con-
tratar a un dermatólogo, dos 

rehabilitadores, un neurofisiólogo 
y un radiólogo. Además, se van a 
reprogramar los quirófanos en ve-
rano con 84 sesiones más en el 
CHN y 21 más en San Juan de Dios. 
En total, se estima que se realiza-
rán 370 intervenciones más este 
verano. También se potenciarán 
los recordatorios vía SMS. 

Por su parte, en Tudela se van a 

contratar dos radiólogos y dos 
rehabilitadores y se vaa a desa-
rrollar la interconsulta no pre-
sencial de hospitalización a domi-
cilio en varios especialidades. En 
Estella se implantará con cuatro 
centros y el hospital un sistema 
de análisis de casos en traumato-
logía y se trabaja en la frecuenta-
ción a las consultas.
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OPERACIONES Abril Marzo  Abril  
 2015 2016 2016 
C.A.M.  249 270 202 
C.maxilofacial  110 152 164 
C.maxilofacial infan,  25 27 25 
C.Pediátrica  478 521 524 
C.Plástica  261 260 251 
C.Plástica infantil  22 38 39 
C.Torácica  4 4 2 
C.Vascular  139 234 281 
Cirugía Cardiaca  20 39 49 
Cirugía General  1.475 1.595 1.612 
Dermatología  36 39 31 
Ginecología y obst.  142 150 141 
Neurocirugía  66 52 53 
O.R.L.  509 537 521 
O.R.L infantil  485 406 373 
Oftalmología  1.627 2.136 2.118 
Oftalmología infantil  53 48 42 
Traumatología y ort.  2.816 2.722 2.623 
Traumatología y ort infan.  104 93 96 
Urología  152 185 228 
 
TOTAL  8.773 9.508 9.375 
 
PRIMERA CONSULTA MÉDICA  Abril Marzo Abril 
 2015 2016 2016 
Alergología  3.486 3.343 3.018 
C.A.M.  649 564 616 
C. Maxilofacial  309 263 265 
C.Pediátrica  313 249 244 
C.Plástica  88 114 105 
C.Torácica  6 7 11 
C.Vascular  1.505 1.986 1.946 
Cardiología  735 1.050 1.146 
Cirugía Cardiaca  0 1 0 
Cirugía General  3.015 2.271 1.951 
Dermatología  4.059 5.301 4.915 
Digestivo  2.538 1.735 1.479 
E.Infecciosas  9  -  - 
Endocrinología  242 368 346 
Genética  246 350 324 
Geriatría  89 32 30 
Ginecología y Obst.  313 276 227 
Hematología  559 264 246 
Medicina Interna  472 516 565 
Nefrología  70 291 323 
Neumología  932 1.095 1.127 
Neurocirugía  51 90 66 
Neurología  2.715 2.109 1.776 
Nutrición y dietética  249 183 214 
O.R.L  1.963 1.846 1.474 
O.R.L infantil  95 191 263 
Obstetricia  37 32 30 
Oftalmología  6.866 2.698 2.635 
Oftalmología infantil  791 838 725 
Oncología médica  69 60 52 
Pediatría infantil  557 609 625 
Psicología  19 14 12 
Psiquiatría  6 2 7 
Radioterapia  32 63 65 
Raquis  3.517 3.538 3.304 
Rehabilitación  3.582 5.728 5.623 
Reumatología  738 783 780 
Traumatología y Ort.  7.061 5.776 5.688 
Traumatología y Ort infan.  807 987 837 
Unidad del dolor  327 460 448 
Urología 751 647 611 
 
TOTAL  49.868 46.906 44.119

M.J.E. 
Pamplona 

El consejero de Salud, Fernando 
Domínguez, apuntó ayer que la 
lista de espera para una primera 
consulta de especialista sigue ba-
jando, “le pese a quien le pese”. No 
obstante, reiteró que mientras 
haya pacientes esperando no es-
tarán “satisfechos”. 

Según el consejero, la lista de 
primeras consultas a 30 de abril 
sumaba 44.119 personas. “Hay 
que remontarse a mediados de 
2013 para encontrar una cifra in-
ferior”,  dijo. La demora media, 
añadió, es de 54 días. La mayor 
parte de estos pacientes ( 36.977) 
aguardan una consulta en el 
Complejo Hospitalario de Nava-
rra una media de 59 días. 

En Tudela hay 4.634 pacientes 
que aguardan una primera con-
sulta una media de 35 días mien-
tras que en el hospital de Estella 
la lista es de 2.508 personas, que 
esperan una media de 35 días. 

Domínguez destacó que la ac-
tividad en consultas ha crecido 
en el primer cuatrimestre para 
pasar de 337.455 a 350.377. En el 
caso de las primeras consultas el 
aumento ha sido de 110.347 a 
118.148 mientras que en las con-
sultas sucesivas o revisiones se 
ha pasado de 227.108 a 232.299 
consultas. 

Lista quirúrgica 
En cuanto a la lista de espera qui-
rúrgica, Domínguez apuntó que 
hay 9.375 personas aguardando. 
Supone 133 pacientes menos que 
en marzo, dijo, con lo que se inicia 
una tendencia descendente. Y re-
cordó que el aumento de la activi-
dad en primeras consultas con-
lleva también un incremento en 
las indicaciones para cirugía que 
cifró en un 15%. Según el conseje-
ro, la espera media prospectiva 
(días naturales que tardarían en 
absorberse los pacientes al ritmo 
de trabajo de los últimos doce 
meses) es de 115 días. 

La mayoría de las personas en 
espera quirúrgica están en el 
Complejo Hospitalario, con 8.192 
y una media de 117 días. En el 
Hospital de Tudela hay 668 per-
sonas en lista (aguardan 107 días) 
y en Estella son 515 con una de-
mora de 102 días.

A final de abril había 
44.119 personas en la 
lista de primera consulta 
y 9.375 aguardando   
una operación

53.494 personas en lista de espera
LISTAS QUIRÚRGICA Y DE PRIMERA CONSULTA

Salud

Efe. Pamplona 

El Sindicato de Enfermería de 
Navarra (SATSE) ha realizado, 
con motivo de la celebración 
hoy del Día Internacional de la 
Enfermería, un llamamiento al 
Gobierno foral para que impul-
se el desarrollo profesional y la-
boral del colectivo. Entre otras 
cuestiones, le insta a propiciar 
una normativa sobre prescrip-
ción enfermera que suponga un 
avance para el colectivo y una 
mejor atención para el ciudada-
no. Bajo el lema ‘Cuidando 
siempre de ti’, el objetivo princi-
pal es que el trabajo de los profe-
sionales de enfermería sea cada 

vez más valorado y reconocido 
por la sociedad en su conjunto, 
según informa SATSE. 

Además, este año la organi-
zación sindical destaca la nece-
sidad de que la profesión cuente 
con una normativa en materia 
de prescripción que sea “cohe-
rente” con la legislación sobre 
esta materia y con la realidad 
asistencial.  

Al respecto, recuerda el “tre-
mendo error” cometido por el 
actual Gobierno en funciones 
del PP al aprobar el pasado año 
un Real Decreto “que, además 
de empeorar la atención que su-
fre el ciudadano, ha generado 
un conflicto entre profesiones”. 

SATSE pide una normativa 
de prescripción que haga 
“avanzar” a la enfermería

DN 
Pamplona 

Científicos del Centro de Inves-
tigación Médica Aplicada (CI-
MA) de la Universidad de Nava-
rra han demostrado los meca-
nismos que favorecen el 
crecimiento de las células de 
cáncer de hígado. Mediante tec-
nología proteómica han com-
probado que la ausencia de la 
proteína MTAP favorece tanto 
el crecimiento y la superviven-
cia de las células tumorales co-
mo la resistencia a la quimiote-
rapia. Los resultados se han pu-
blicado en la revista científica 
Molecular Cellular Proteomics. 

Según explica Fernando Co-
rrales, director de la Platafor-
ma de Proteómica del CIMA, 
“para confirmar esta hipótesis 
hemos utilizado tecnología ba-

sada en el análisis de las proteí-
nas y hemos comprobado cam-
bios tanto en su expresión co-
mo en los patrones de metila-
ción de muchas de ellas. En 
términos clínicos, aquellos tu-
mores que presentan ausencia 
de la MTAP podrían tener un 
peor pronóstico”.  

Estos resultados son preli-
minares pero podrían ayudar a 
desarrollar tratamientos per-
sonalizados. 

Investigadores del CIMA 
demuestran mediante 
tecnológica proteómica 
los mecanismos del 
crecimiento tumoral 

La ausencia de una 
proteína orienta el 
pronóstico del 
cáncer de hígado

Fernando Corrales.  
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CHULETILLAS DE TERNASCO

PIMIENTO DULCE DE FREÍR
BANDEJA 200 G APROX.

15’90
€/kg

1€/
BANDEJA

BUEY
BUIALA  MARCA

DEL FIN DE SEMANA
25%
ACUMULAS UN

EN TU BONO
MENSUAL

MERLUZA DE ANZUELO AL CORTE

13’95€/kg

Puerto
de Pasajes

PRECIO SIN CABEZA

POR RODAJA, TROZOS O ENTERA.

ÍÑIGO SALVOCH  
Pamplona 

Un administrativo del departa-
mento de Educación cobrará tres 
mil euros de indemnización por 
“daño moral” tras impedírsele 
volver al trabajo al finalizar un pe-
ríodo de excedencia voluntaria 
pese a que en ese momento había 
plazas vacantes. La reincorpora-
ción se debía haber producido el 2 
de enero de 2014, sin embargo, no 
se le ofreció plaza hasta medio 
año después. 

El trabajador, funcionario de 
carrera, impugnó ante el Conten-
cioso Administrativo, a través del 
sindicato AFAPNA, su derecho a 

percibir el salario de siete meses,  
daños morales, antigüedad y coti-
zación a la Seguridad Social al con-
siderar que se vulneraron sus de-
rechos al denegársele la reincor-
poración inmediata al servicio 
activo habiendo  vacantes. 

Posteriormente, ya con el nue-
vo gobierno, la consejera de Pre-
sidencia y Función Pública, Ma-
ría José Beaumont, dictó una or-
den el pasado abril en la que 
estimó parcialmente la demanda 
y reconoció al funcionario una in-
demnización de 3.381 euros co-
rrespondientes a salarios deja-
dos de percibir, quinquenios  y 
descontadas las cantidades reci-
bidas en concepto de prestación 
por desempleo. 

Sin embargo, este administra-
tivo insistió por la vía del Conten-
cioso en su demanda de que se le 
cotizara por el período en el que 
no se le permitió volver a su pues-
to, se le reconocieran los dere-
chos de antigüedad por ese mis-
mo período y se le abonaran 
9.000 euros en concepto de  “da-
ños morales”. 

Reconocen 3.000 euros 
En su fallo, el juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo Nº2 esti-

Es un administrativo que 
no pudo reincorporarse 
tras una excedencia en 
2014 existiendo vacantes

La Justicia obliga a 
pagar no sólo las 
cantidades dejadas de 
percibir, sino también    
el “daño moral” 

Condenan al Gobierno a 
pagar 3.000 € por “daños 
morales” a un funcionario

ma parcialmente la demanda de 
este trabajador, al que le recono-
ce una indemnización de tres mil 
euros más sus intereses por los 
“daños morales”. También obliga 
al Gobierno foral a que se le com-
pute al demandante el período no 
trabajado como si así lo hubiera 
sido en cuanto a derechos de anti-
güedad. No se reconoce la cotiza-
ción a la Seguridad Social ya que 
el demandante cotizó al recibir 
una prestación por desempleo. 

Para argumentar el pago de 
los “daños morales” la sentencia 
recoge que el abono de los sala-
rios no percibidos y el reconoci-
miento del período de inactivi-
dad a efectos de antigüedad “no 
indemniza todo el perjuicio sufri-
do por el actor”. La magistrada 
recuerda que el demandante “fue 
tratado como si no tuviera condi-
ción funcionarial y ello a pesar de 
ser posible su reincorporación 
inmediata a las vacantes existen-
tes”.  

El presidente de AFAPNA, 
Juan Carlos Laboreo, sindicato 
que ha defendido el caso, valoró 
ayer la importancia de la senten-
cia por ser “una de las primeras 
veces que en un caso así se reco-
nocen los daños morales”.

SUCESOS  Un terremoto 
en el sur de Francia se 
siente en Navarra 
Un terremoto de 4 grados de 
magnitud en la escala de Rit-
cher registrado ayer a las 
12.45 horas e en el sur de 
Francia, en Olorón, cerca de 
la frontera, fue sentido en va-
rias zonas de Navarra como 
Roncal, Beriáin o Tudela, sin 
causar daños ni personales ni 
materiales. El teléfono 112 re-
cibió una única llamada en re-
lación al seísmo, realizada 
desde el colegio de Roncal, 
donde los alumnos de un aula 
sintieron el temblor, sin ma-
yores consecuencias. EFE  

Detenido un joven de 20 
años por menudeo de 
drogas en Pamplona 
Un joven de 20 años fue dete-
nido el martes por agentes de 
la Policía Nacional en Pam-
plona después de que los 
agentes le encontraran mari-
huana, cocaína, una balanza 
de precisión y otros efectos 
utilizados para el tráfico de 
drogas. La operación se en-
marca en el plan operativo 
contra la venta y el consumo 
minorista (menudeo).   

Dos heridos leves en 
una colisión en la  
NA-132 en Oteiza 
Dos personas resultaron heri-
das leves en un accidente de 
tráfico ocurrido ayer en la NA-
132 en término de Oteiza. La 
Policía Foral quedó encargada 
de las diligencias del siniestro. 

DN  
Pamplona 

El juez ha enviado a prisión a un 
vecino de Fitero de 34 años que 
fue detenido por la Policía Foral 
después de que enviara más de 
cien mensajes intimidatorios a 
una amiga suya. El arrestado te-
nía una orden de alejamiento y 
prohibición de ponerse en con-
tacto con la denunciante por 
cualquier medio, por lo que ha si-
do encarcelado por un delito con-
tinuado de quebrantamiento de 
una medida cautelar.  

Según informó ayer la Policía 
Foral, todos los mensajes fueron 
enviados en solo cuatro días, del 
27 al 31 de abril. El pasado domin-
go, la víctima, vecina de una loca-
lidad de la Ribera, presentó una 
denuncia en dependencias poli-
ciales en las que mostró los más 
de cien mensajes que le había en-
viado el ahora encarcelado, con 

el que tenía una relación de amis-
tad, pero no de pareja.   

Tras investigaciones llevadas 
a cabo por agentes de policía judi-
cial, se pudo comprobar que el te-
léfono utilizado era el del remi-
tente de los mensajes, lo que llevó 
a su detención y traslado a la co-
misaría de Tudela. El detenido 
contaba con numerosos antece-
dentes relacionados y sobre él 
pesaba una medida cautelar de 
no acercarse ni ponerse en con-
tacto con la denunciante. 

Junto con las diligencias  del 
atestado, fue puesto a disposición 
del titular del Juzgado de 1ª Instan-
cia e Instrucción nº 4 de Tudela, 
que decretó su ingreso en prisión.

La Policía Foral detuvo al 
vecino de Fitero porque 
tenía prohibido por orden 
judicial comunicarse  
con la víctima

A prisión por enviar 
más de cien mensajes 
intimidatorios a una 
amiga en cuatro días

La intimidación se hizo por móvil.
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● La presidenta de Comptos 
destaca que esta institución 
es  “útil” para prevenir la 
corrupción y evitar la 
sensación de “impunidad”

Efe. Pamplona 

La nueva presidenta de la Cá-
mara de Comptos, Asunción 
Olaechea, afirma que en Nava-
rra ha habido “mala gestión” 
de fondos públicos en proyec-
tos como el Pabellón Navarra 
Arena, el Museo de los Sanfer-
mines o el Circuito de Los Ar-
cos, pero no “corrupción”. 

Olaechea, natural de Bete-
lu y auditora de la Cámara de 
Comptos desde 2005, sostie-
ne en una entrevista de la 
agencia Efe que en Navarra 
“se están mezclando concep-
tos”, ya que se han hecho in-
versiones “que no eran útiles 
o necesarias”, pero “eso no es 
corrupción”, entendida como 
“un abuso de poder para un 
beneficio privado”.  

Comptos es para Olaechea 
un organismo “útil” para la 
prevención de la corrupción y 
para evitar que exista una 
sensación de “impunidad” en-
tre los gestores públicos que 
incurran en comportamien-
tos delictivos. En ese sentido, 
recuerda que en los casos del 
expresidente Gabriel Urral-
buru, del Ayuntamiento de 
Egüés o de la empresa Echau-
ri Forestal, fue el órgano fisca-
lizador el que vio indicios de 
responsabilidad penal y acu-
dió a la fiscalía para que fue-
ran investigados.

Olaechea cree 
que en Navarra 
hubo “mala 
gestión”, pero 
no corrupción

BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

Una unidad de la Hacienda Foral 
analiza la información que está 
llegando al Gobierno navarro en 
relación con los ‘papeles de Pana-
má’, como informó ayer el conse-
jero Mikel Aranburu. Hay que re-
cordar que desde el lunes, es pú-
blica la base de datos de los 11,5 
millones de documentos sustraí-
dos de los servidores de la firma 
de abogados panameña Mossack 
Fonseca, con detalles sobre más 
de 200.000 compañías y fondos 
de inversión que están en varios 
paraísos fiscales.  

La información la ha facilitado 
el Consorcio Internacional de Pe-
riodistas de Investigación (ICIJ, 
siglas en inglés), y en España se 
puede consultar en las web de La 
Sexta y Elconfidencial.com. La 
Hacienda navarra pidió por carta 
el 25 de abril a El Confidencial in-
formación sobre contribuyentes 
navarros que aparezcan en los 
papeles, informó ese medio.  

Hay que recordar que tener un 
patrimonio en paraísos fiscales 
no es delito si está declarado a 
Hacienda. Los navarros han re-

gularizado desde 2012 más de 
930 millones depositados en 
esos paraísos fiscales.  

El consejero  indicó que a tra-
vés de la información que les lle-
ga y con sus propias herramien-
tas están intentando averiguar y 
contrastar si hay algún motivo 
para iniciar un expediente, tanto 
de comprobación como de inves-
tigación. De momento, no han ini-
ciado ninguno. “Lo que tenemos 
es una unidad que se dedica a la 
elaboración de los planes y la in-
vestigación previa que está tra-
bajando en todas las informacio-
nes que nos están llegando, no so-
lamente del caso de Panamá, sino 

De momento no ha 
abierto ningún 
expediente relacionado 
con esa documentación

El Gobierno navarro 
impulsa la creación de 
una comisión de lucha 
contra el fraude fiscal y 
la economía sumergida

Una unidad de la Hacienda Foral 
analiza los ‘papeles de Panamá’ 

en otros que pueden afectar a 
contribuyentes con domicilio fis-
cal en Navarra”, destacó el titular 
de Hacienda. 

Este periódico publicó el mar-
tes que en los ‘papeles de Pana-
má’ figuran al menos dos herma-
nos empresarios de Tafalla, una 
dirección de Pamplona (en la ca-
lle Gorriti) que no va ligada a nin-
gún nombre ni empresa y dos fir-
mas de Noáin y Fustiñana que ya 
aparecieron hace tres años en 
otra investigación periodística.  

Comisión de 24 miembros 
Este mes, el consejero espera que 
se ponga en marcha una comi-

sión de lucha contra el fraude fis-
cal y la economía sumergida que 
integrarán 24 personas. Son re-
presentantes del Gobierno, los 
grupos parlamentarios, los sindi-
catos UGT, CC OO, ELA y LAB; la 
CEN, la FNMC, ANEL, la UPNA, el 
Colegio de Abogados de Pamplo-
na, la Asociación Española de 
Asesores Fiscales y la Asociación 
ATTAC Navarra que, según expli-
có el Ejecutivo, es un “movimien-
to independiente que persigue la 
justicia económica global”. Su 
primera tarea será conocer el bo-
rrador del Plan de lucha contra el 
fraude que ultima Hacienda para 
los años 2016 a 2019.

El consejero Mikel Aranburu y la portavoz del Gobierno, Ana Ollo, en una rueda de prensa. J.DIGES (EFE)



24 NAVARRA Diario de Navarra Jueves, 12 de mayo de 2016

Educación / Violencia contra los profesores (II) m

ÓSCAR EMPUJADO CONTRA UNA MESA POR UN ALUMNO DE ESO. LLEVA 3 MESES DE BAJA

“Mi oficio es este,  
pero todo lo malo se  
ha comido a lo bueno”

muy tarde y le pedí que se discul-
pase ante la clase. Él se negó, le 
dije que saliese del aula y enton-
ces empezó a chillar. Me faltó al 
respeto, me llamó monstruo, me 
dijo que nadie le tocaba los cojo-
nes y tomando carrerilla me em-
pujó. Me choqué contra la mesa 
de los ordenadores”, relata. 

Totalmente descolocado, lo 
primero que hizo Óscar fue acu-
dir a dirección, comunicar la 
agresión y anunciarle su inten-
ción de denunciar poniendo en 
marcha el protocolo de agresio-
nes al docente. Reconoce que la 
jefatura de estudios del centro 
sancionó al alumno. 15 días lecti-
vos expulsado del centro. Pero a 
él no le parecen suficientes: “Dice 
que es la sanción máxima del 
centro, pero me parecen pocos 
para algo tan grave”. 

También se siente culpable 
Óscar lamenta que desde el de-
partamento de Educación se le 
ha desatendido. Tal y como mar-
ca el protocolo, solicitó asistencia 
psicológica y jurídica para su de-
nuncia al alumno.  Se la han dene-
gado. “Dicen que como no pre-
senté lesiones no me correspon-
de. Se han lavado las manos. Y el 
centro, con la sanción, se dan por 
satisfechos”, cuenta. 

Ante esta situación, el profesor 
se siente maltratado y lleva de ba-
ja laboral más de tres meses. En 
ese tiempo ha acudido a la ayuda 
psicológica que le ofreció su sindi-
cato y a las sesiones con los técni-

La vida de Óscar cambió a finales 
del mes de enero. Lo que hasta 
entonces estaba siendo un curso 
complicado en el nuevo centro en 
el que enseñaba a alumnos de Se-
cundaria se convirtió en un dolo-
roso calvario. Físico y emocional. 
La gota que colmó el vaso fue es-
pecialmente dura. Tras repren-
der a un alumno reincidente por 
llegar tarde, este, puesto en pie, le 
insultó y cargó contra él arroján-
dole contra una mesa. Todos los 
compañeros de clase fueron tes-
tigos de la agresión. Desde enton-
ces está de baja laboral tratando 
de recuperarse psicológicamen-
te mientras espera que se resuel-
va la denuncia que interpuso an-
te la Guardia Civil. 

“Llevo años dando clase, tanto 
en Navarra como fuera, pero lo de 
este año no me había pasado nun-
ca. Me tocó dar clase de matemá-
ticas e informática en grupos de 
3º y 4º de la ESO y los problemas 
comenzaron con el primer exa-
men que les hice. Suspendió la 
mayoría. Estoy convencido de 
que es porque venían poco prepa-

rados del año anterior, ya que mi 
examen era de mínimos. Pero en-
seguida me llovieron protestas 
desde alumnos y padres ante la 
dirección del centro”, comienza. 

Él profesor quiso ponerle reme-
dio e intentó cambiar. Dice que “se 
miró al espejo” y apostó por plata-
formas digitales para intentar mo-
tivar y recuperar a la clase. Pero 
tampoco. Los problemas persis-
tían y el ambiente dentro del aula 
empeoraba por momentos. Cons-
tantes gritos e interrupciones ha-
cían muy difícil continuar con el 
ritmo de la materia. Pensó que si 
aguantaba hasta Navidad ya ha-
bría soportado la mayoría del cur-
so y que podría acabar el año. Pero 
todo se torció en otra materia que 
impartía a la clase de 4 de la ESO.  

Cada 15 días les ensañaba la 
hora de informática, que estaba 
repartida con otros profesores. 
Ahí tenía un alumno, diagnosti-
cado con hiperactividad, que lle-
gaba siempre tarde al aula. En 
cuatro clases que le había le  ha-
bía tenido que poner dos partes: 
“Ese día de enero volvió a llegar 

MARTA AGREDIDA POR ALUMNA Y SU FAMILIA.AÚN LE DA CLASE

“Tuve suerte, sólo me 
tiraron del pelo, a otra 
casi por la ventana” 
El testimonio de Marta sobrecoge. 
Incluso podría parecer que es una 
invención por lo duro del relato. 
Sin embargo, se vive (y lo vive) a 
diario en un colegio de Navarra. Ni 
siquiera quiere decir la zona en la 
que se encuentra por miedo a con-
secuencias. De sus agresores, 
principalmente. Pero, en el mo-
mento de la entrevista, no se viene 
abajo. Ni siquiera cuando recuer-
da que esa misma mañana le han 
tratado de abofetear en el pasillo. 
Quiere denunciar ante la opinión 
pública el drama que arrastra el 
colegio desde hace años.  

Marta llegó a su nuevo puesto a 
finales del verano. Se iba a encar-
gar de enseñar a niños de Prima-
ria (6-12 años) y desde el centro se 
lo pintaron de color de rosa. Y eso 
que cuando firmó el contrato tuvo 
la sensación de que “le daban el pé-
same”. “Desde el principio vi que 
había mal ambiente en el colegio 
creado por dos familias, sobre to-
do de una alumna. Son personas 
muy conflictivas, con delitos pena-
les a su espalda. Un día puse un 
examen y un niño no se sentaba. 
Le puse la mano en el brazo para 
que lo hiciese. Al día siguiente se 
presentó la familia en el colegio, y 
recorrieron los pasillos gritando 
mi nombre. Esa vez no me agre-
dieron y los expulsó la directora. 
Después supe que esa misma fa-
milia ya había pegado a otro com-
pañero, hace poco le pusieron a la 
cocinera una botella rota en el cue-
llo y a otra madre le pegaron en el 
patio estos carnavales”, enumera. 

Meses después Marta no tuvo 
tanta suerte. A las agresiones ver-
bales le sucedieron las físicas: la 
primera, una patada que le dio la 
niña. Asegura que no le hizo daño. 
Físico, claro. Después ha ido a 
más. El mismo día de la entrevista 
otra alumna le levantó la mano sin 
llegar a alcanzarle. Le han agarra-
do del pelo y le han insultado ante 
toda la clase: “Pero tuve suerte. A 
otra maestra la agarraron de pies 

y manos para tirarla por la venta-
na de la segunda planta. Tengo 
miedo y llego al colegio antes y me 
voy más tarde, por si acaso”. 

Lo que más le sorprendió a 
Marta tras conocer los anteceden-
tes es que los profesores no se ha-
yan unido unos con otros. De he-
cho, asegura que casi todos callan 
lo que les ha sucedido. Por eso de-
nuncia que se siente sola. “Hay un 
miedo generalizado de todos los 
trabajadores, desde los conserjes 
que se sienten impotentes ante la 
familia cuando se cuela en el cen-
tro en horario escolar, hasta la di-
rección, que hace como si esto no 
existiera. De hecho, dicen que esta 
familia nunca ha dado problemas 
y le dan la vuelta a mi versión ha-
ciendo ver que soy una persona 
inadaptada e impresionable. La 
única solución que dan es que yo lo 
hable con la familiar”. 

Contando los días de curso 
Critica que desde el centro no se le 
haya dado ningún protocolo ante 
las agresiones pese a que hay ante-
cedentes de cursos pasados y a 
que los servicios sociales que asis-
ten a esa familia conocen los he-
chos. También que su caso no haya 
llegado al departamento de Edu-
cación pese a haberlo denunciado 
a la dirección. “Me amenazan con 
avisar a Inspección cuando yo es-
toy deseando que venga y me escu-
che. Ya ha estado en el juzgado, pe-
ro el niño es inimputable y como 
los padres no me han agredido di-
rectamente, se archiva. Podría de-
nunciarles, pero no me compensa. 
Todo el mundo me recomienda 
que me coja la baja, pero no me da 
la gana. Saco fuerzas de alumnos 
que me apoyan, que también los 
hay, y cuento los días para que aca-
be el curso e irme a otro centro. Pe-
ro no es la solución. Mandarán a 
otro que sufrirá como nosotros. 
Hace un día empezó una suplente 
y ayer ya nos decía que no quiere 
volver más”, termina Marta.

ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

NN 
O se llaman Marta, Es-
tefanía, Óscar ni Lau-
ra. Tampoco quieren 
dar los nombres de los 

centros y las localidades en las que 
sucedieron los hechos. Y, por su-
puesto, menos aún salir en la foto. 
Alguno aún sigue dando clase a 
diario a la persona que le agredió. 

Sin embargo, y por primera vez, 
se atreven a contar una historia 
que es la de muchos. Los cuatro 
testimonios se corresponden con 
profesores navarros que han sido 
agredidos este curso. A unos les in-
sultaron. A otros les han pegado. Y 
las dos cosas. Coinciden en haber-
se sentido indefensos en el proce-
so y en que, coger la baja, por más 
que se lo sugieran, no es solución.

Infierno en las aulas
Los sindicatos navarros denuncian que cada año 
son agredidos decenas de profesores. Cuatro de 
ellos cuentan casos que no suelen llegar al juez. 
Como al que quisieron degollar con una botella
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cos de Riegos Laborales.  No ha si-
do suficiente. “Lo estoy pasando 
mal. Pueden decir que soy malo, 
pero no maltratarme. La familia 
del chaval quiso disculparse pero 
no me aconsejaban quedarme a 
solas con ellos. Ahora estamos a la 
espera del juicio. Y, mientras tan-
to, intento desconectar estudian-
do idiomas y pensando qué hice 
mal. Porque algo de culpa tam-
bién tendré. Pero aquí he hecho 
una retirada a tiempo, porque si 
hubiera seguido en esa clase me 
habría dado un infarto. Ahora 
quiero volver a dar clase el próxi-
mo curso, porque mi oficio es este, 
pero todo lo malo se ha comido a lo 
bueno. Espero que me den un 
traslado o una comisión de servi-
cios en otro centro”, termina. 

LAURA VEJADA POR DOS ALUMNAS ADULTAS Y DENUNCIADA ANTE INSPECCIÓN. LLEVA CINCO MESES DE BAJA

“Me da pánico volver  
a dar clase. Me han 
anulado por completo”

Al ver que el curso avanzaba y  
la clase no asimilaba la materia, 
Laura pidió ayuda al centro. Su 
respuesta le dejó helada: “A lo me-
jor eres tú la problemática”. Des-
pués llegaron los circos en clase. 
“Me montaban encerronas dicien-
do que lo yo decía no era así, que 
estaba mal todo lo que daba. Las 
clases eran un parón constante. 
Les respondía que ya lo hablaría-
mos en otro momento y me decían 
que ‘no les tapase la boca con mier-
da’. Los insultos eran constantes, 
así que empecé a expulsar de clase 
siguiendo el protocolo”, dice. 

Ahí empezaron los verdaderos 
problemas. Varias alumnas eran 
reincidentes, por lo que al acumu-
larse las expulsiones la norma dic-
ta que se abra expediente sancio-
nador. Laura asegura que el cen-
tro, por evitar problemas con esas 
dos mujeres, no lo hizo. Al menos 
durante los primeros meses: “Vie-
ron que se las expulsaba y no pasa-
ba nada y cogieron fuerza. Los dí-
as eran insoportables. Yo intenté 
hablar con ellos, con el orientador, 
y opté por aguantar. Me encontré 
con que la dirección se ponía siem-
pre del lado de las alumnas y cuan-
do ya empezaron a mandarles los 
expedientes sancionadores se pu-
sieron como locas. En noviembre 
llegó una de ellas y me soltó que co-

Su caso tal vez sea el más curioso. 
A esta docente de Formación Pro-
fesional le han hecho la vida impo-
sible dos alumnas casi de su mis-
ma edad. Profesora de adultos, 
fueron dos estudiantes de 32 y 39 
años las que le pisotearon aními-
camente. Incluso llegaron a de-
nunciarle ante el departamento 
Educación. Por este motivo, la pro-
fesora lleva 5 meses de baja y se ha 
ido a vivir fuera de Navarra. 

Ha elegido Laura para poner 
nombre a su historia. Arranca en 
septiembre, con el comienzo de las 
clases. “Soy interina y este curso 
me contrataron en un centro de 
FP para dar clases en horario de 
tarde a gente adulta. El problema 
lo tuve con dos personas de 32 y 39 
años. Eran dos mujeres que no se 
ubican en ningún sitio, que pensa-
ban que saben más que el profe-
sor. Yo era su tutora en 2º curso y 

me pasaba toda la tarde con ellos. 
Además me correspondían las 
asignaturas más complicadas del 
módulo. La persona a la que yo 
sustituía les había enseñado en 1º 
materias del curso siguiente. Sin 
embargo, yo me acogí al temario 
ya que había alumnos nuevos. Ahí 
ya empezaron a decirme que ellas 
no iban a aprender nada y que mis 
clases no servían. Luego me ente-
ré de que ya habían tenido proble-
mas el año pasado”, relata. 

Su primer encontronazo fue el 
primer día de clase. Al presentar-
se como tutora una de las alumnas 
le dijo que si le volvía a dar clase “la 
impresentable” de la profesora del 
año anterior se iba. Laura le reco-
mendó que fuese a clase y la alum-
na le respondió que “ella no era na-
die para decirle nada”, que no le 
diera consejos y que “ya sabía lo 
que había que hacer”.   

mo yo era interina me iba a ir a de-
nunciar a Educación y que iba a in-
tentar que no volviese a dar clase 
en la vida. Delante de todos. Me 
quedé muerta, como si me hubie-
ran dado un hachazo. Ahí ya vi que 
no podía seguir allí”. 

Anulada como docente 
Con este panorama Laura optó 
por cogerse la baja. “Pedí al direc-
tor que me pusieran un profesor 
de guardia en mis clases para que 
viera lo que pasaba. Se negó y tras 
los exámenes de diciembre me fui. 
Entonces empezaron a ir alumnos 
a decir que me apoyaban pero que 
habían estado cohibidos por las 
dos alumnas. Y ahí siguen. Y eso 
que una de las dos vino a pedirme 
disculpas, con la jefa de estudios 
delante, y decirme que estaba mal 
hormonalmente y por eso actuaba 
así. Esto no se cortó a tiempo y yo 
me tiré las Navidades llorando. 
Después he estado recibiendo 
ayuda psicológica. Cuando estás 
en la dinámica no te das cuenta, 
pero al parar se viene todo encima. 
Han pasado cinco meses y ahora 
tengo pánico de volver a dar clase, 
me han anulado por completo y 
me han arruinado la vida. Pero ya 
no me ahogo como antes y el curso 
que viene volveré, iré a otro centro 
y recuperaré la ilusión”, promete.

ESTEFANÍA INSULTADA POR UNA ALUMNA DE 15 AÑOS. SIGUE SIENDO SU PROFESORA

“Cuando te mandan 
callar por ‘puta gorda’ 
no sabes ni reaccionar”

dose con soberbia e impunidad”. 
Decía que no le iba a pasar nada. 
Estefanía volvió a hablar con el 
equipo directivo, que ya estaba 
tramitando su sanción: una ex-
pulsión de cuatro días: “Les dije 
que no me parecía proporciona-
da, ya que la alumna era muy re-
incidente y los insultos habían si-
do muy graves y se le había expul-
sado en cuatro o cinco ocasiones. 
Siempre se le expulsaba tres o 
cuatro días cuando la ley permite 
hasta tres semanas. Me puse en 
contacto con el Defensor del Pro-
fesor del sindicato ANPE y me co-
mentó que podía denunciar si 
quería, que había insultos perso-
nales duros. Que no tuviera mie-
do en denunciarla, ya que así se 
daría ejemplo y se lo pensaría dos 
veces antes de repetirlo”. 

Comunicó a su dirección su in-
tención de acudir a donde hiciese 
falta, incluida la Guardia Civil para 
denunciar a la alumna y los servi-
cios sociales, ya que la familia reci-
be una prestación económica. El 
centro habló con la alumna y su fa-
milia y la profesora tuvo el valor de 
reunirse con el padre. Le dijo que 
no iba a tolerar esa falta de respeto 
y que estaba decidida a denunciar 
a su hija si me volvía a insultar. “Me 
dijo que en casa no la podían con-

Dice que lo suyo no es nada, que a 
ella “sólo” le han insultado. Sin em-
bargo, las agresiones verbales  co-
mo las que ha sufrido Estefanía 
ocupan el mayor porcentaje de los 
ataques a docentes. Pese a llevar 
unos cuantos años en la docencia, 
la profesora reconoce que esta ha 
sido la primera vez que le insultan 
con esa virulencia. Fue una niña 
de 15 años, alumna de la ESO, la 
etapa que acumula la mayor parte 
de las agresiones de alumnos. Le 
expulsaron cuatro días. 

Estefanía relata los hechos con 
total precisión; los antecedentes, 
el día de autos y las barbaridades 
que le espetaron. Fue así: “Antes 
de Navidad esa alumna ya me faltó 
al respeto, algo que había hecho 
con otros compañeros y motivo 
por el que la habían expulsado del 
centro varias veces. Sin embargo, 

hace un mes y medio, en mitad de 
una clase, me dijo que se iba al ba-
ño. No le di permiso, ya que está 
prohibido salvo que sea una 
emergencia, si no los alumnos es-
tarían fuera todo el tiempo. Ella se 
puso como una loca: empezó a gri-
tarme que era una hija de puta y 
que yo a ella no le mandaba, que 
iba a hacer lo que le daba la gana 
porque yo era  una puta gorda de 
mierda y que daba pena de lo 
mierda que era. Y se marchó. Me 
quedé cortada y no supe ni reac-
cionar. Nunca me habían insulta-
do de esa manera. Intenté seguir 
dando la clase con normalidad. 
Después hablé con el equipo di-
rectivo y le puse la falta de discipli-
na correspondiente”, recuerda. 

Al día siguiente la estudiante 
volvió a insultarle delante de sus 
amigas. Riéndose y “pavoneán-

trolar, que allí se comportaba igual 
y que también les faltaba al respe-
to. Le respondí que a no me incum-
bía, pero que él era el representan-
te legal de su hija y que yo eso en el 
centro no lo iba a consentir. Me di-
jo que lo entendía”, apunta. 

“Ven que insultar sale barato” 
La firmeza de Estefanía tuvo efec-
to. La joven cambió de actitud, al 
menos dejó de insultar. Aunque 
seguía sin traer el material a las 
clases, sentándose en la última fila 
sin participar, al menos ya no mo-
lestaba al resto de compañeros. 
Hace unas semanas la alumna 
cumplió los 16 años y ha dejado de 
acudir al instituto. “Lo triste es que 
tengas que ponerte en este plan 
para que se actúe con firmeza con 
un alumno y sea sancionado con 
proporción. Ha estado más de me-
dio curso insultando a todo el que 
le ha dado la gana. Tienen la sensa-
ción de que insultar sale muy bara-
to. Los alumnos me apoyaban di-
ciendo que no era contra mí, que 
insultaba igual al resto de profeso-
res, pero lamentas esa impunidad. 
Inspección debería actuar rápido, 
los castigos deberían ser más se-
veros. Anímicamente he estado 
muy nerviosa y el próximo año 
cambiaré de centro”, concluye. 
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Diez grados de la UN, 
entre los mejores del país 

Diez grados de la Universidad 
de Navarra se encuentran en-
tre los mejores del país, según 
el ranking publicado ayer  por  
El Mundo. El estudio, que ana-
liza las facultades y escuelas 
de España en las 50 carreras 
más demandadas, coloca al 
centro navarro como uno de 
los cinco mejores para cursar 
titulaciones de Comunica-
ción, Farmacia, Medicina, En-
fermería y las escuelas de Ar-
quitectura e Ingeniería. DN

● La entidad, que cuenta con 
18.879 accionistas en Navarra, 
celebró esta cita en el marco 
del programa Encuentros 
Corporativos

DN Pamplona 

CaixaBank se reunió el pasado 
martes con 120 de sus 18.879 ac-
cionistas navarros en un encuen-
tro corporativo que la entidad lle-
vó a cabo en el marco del progra-
ma Encuentros Corporativos 
2016.  

La reunión, celebrada en el 
Museo Universidad de Navarra, 
estuvo presidida por Ana Díez 
Fontana, directora territorial de 
CaixaBank en Navarra, quien es-
tuvo acompañada por Meritxell 
Soler Farrés, directora de Rela-
ción con Accionistas, y Carlos 
Ayesa Villar, director de Banca 
Premier y Banca Privada de 
CaixaBank en la Comunidad fo-
ral, según informó la entidad fi-
nanciera.  

Durante el encuentro se expli-
có “la posición de liderazgo de la 
entidad en banca minorista a ni-
vel nacional” y se trataron“distin-
tos temas de interés para el accio-
nista como la alta capacidad de 
CaixaBank de generar beneficios 
recurrentes, la solidez del balan-
ce y la política de remuneración 
al inversor”, según se informó 
desde la entidad. 

Caixabank se 
reúne con 120 
accionistas en 
Pamplona

EFE Pamplona 

Navarra continúa a la cabeza de 
España en absentismo laboral, 
un dato que a su vez es “el mejor 
indicador o termómetro de co-
mo se encuentra el clima laboral 
de la empresa” ya que se conside-
ra como una consecuencia del ni-
vel de implicación y motivación 
de los trabajadores. 

Así se puso de manifiesto ayer 
en una jornada celebrada en 
Pamplona organizada por la  
Asociación para el progreso de la 
Dirección (APD) y Solutia Global 
Health Solutions, con la colabo-
ración de AIN y Aedipe, donde se 
subrayó que desde 2014 “las em-
presas se enfrentan a un cambio 
importante de tendencia en lo 
que respecta al absentismo, que 
crece de manera continuada en 
todo el territorio”. 

Esto hace que las empresas 

deban replantearse sus políticas 
de gestión del absentismo, si 
quieren anticiparse al escenario 
que se avecina, en cuanto a indi-
cadores de absentismo se refie-
re, ya que el enfoque tradicional 
de seguimiento y control se ha 
demostrado con el tiempo “insu-
ficiente”. 

En la jornada participó el so-
cio director de Solutia, Sergi Ri-
au, quien señaló que la mayoría 
de las empresas han centrado 
tradicionalmente su gestión en 
el seguimiento de los procesos 
de bajas, “olvidándose de actuar 
de manera preventiva contra el 
absentismo”. 

Si se analiza la evolución del 
índice de incidencia de las zonas 
de España con las tasas más al-
tas y bajas en cuestión de absen-
tismo derivado de incapacidad 
Temporal por Contingencia Co-
mún, Navarra se sitúa como pri-
mera comunidad con un índice 
de 37.05. Si el punto de observa-
ción es el número de horas no 
trabajadas, según el INE, la Co-
munidad Foral de Navarra des-
ciende en la lista en el tercer tri-
mestre del 2015 con un 68.5, su-
perado por La Rioja y País Vasco.

Así se pone de 
manifiesto en una 
jornada celebrada ayer 
en la Asociación de 
Industria Navarra, AIN

Navarra encabeza el 
absentismo laboral, 
“termómetro” del 
clima en la empresa

Padres y alumnos que estaban sin plaza y que podrán inscribirse. SESMA

DN 
Pamplona 

El Departamento de Educación 
ha ampliado la oferta de plazas 
de primer curso de Bachillerato 
en el IES Plaza de la Cruz y en el 
IES Iturrama, de Pamplona, con 

El Gobierno pretende así 
atender las solicitudes de 
los 54 alumnos que se 
habían quedado sin plaza 
para el curso 2016-2017

Se amplía en 54 
plazas la oferta  
de los IES Plaza de 
la Cruz e Iturrama 

el fin de atender las solicitudes de 
54 alumnos y alumnas de distin-
tas modalidades que se habían 
quedado sin plaza para el próxi-
mo curso. La problemática de las 
familias que se quedan cada año 
sin plaza en el colegio que desean 
como primera opción fue recogi-
da en un amplio reportaje por 
Diario de Navarra en el que dis-
tintos profesionales valoraron la 
necesidad de cambiar los crite-
rios de admisión. 

Se atenderán las solicitudes 
Según informó ayer Educación, 
el IES Plaza de la Cruz y el IES Itu-
rrama han tenido, en el periodo 
de preinscripción para el Curso 
2016-17, 105 y 90 solicitudes, res-
pectivamente, de alumnado que 
no provenía de los colegios de 
Primaria y ESO adscritos a los 
mismos, y que querían cursar 1º 
de Bachillerato en los menciona-
dos centros. Tras finalizar el pro-
ceso de admisión, quedaron sin 
obtener plaza en el Instituto Pla-
za de la Cruz, con modelo lingüís-
tico A y G, 35 aspirantes: 19 en Ar-
tes Escénicas, Música y Danza; 12 
en Letras y 4 en Ciencias. 

En el caso de Iturrama, de mo-
delo lingüistico D, los alumnos y 
alumnas sin plaza ascendían a 19, 
de ellos 8 correspondientes al Ba-
chillerato de Artes Plásticas, Di-
seño e Imagen y 11 al de Ciencias. 

Educación está contactando 
con las familias afectadas para 
comunicarles estas decisiones y 
proceder a la escolarización del 
alumnado. Asimismo, el departa-
mento recuerda que está estu-
diando modificar los criterios de 
admisión para Bachillerato para 
futuros cursos.
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DN Pamplona 

Los firmes de las calles Irun-
larrea, Ermitagaña, avenida 
del Ejército, Concejo de Alzu-
za, Cuesta de Beloso y carrete-
ra de Badostáin serán asfalta-
dos antes de que acabe el año. 
La Junta de Gobierno Local 
aprobó ayer el expediente de 
contratación para la rehabili-
tación de firmes por un im-
porte de 374.999,12 euros. Los 
interesados podrán presen-
tar sus propuestas en el plazo 
de 18 días naturales Está pre-
visto que los trabajos se ini-
cien el 18 de julio.

Asfaltarán 6 
calles de 
Pamplona por 
375.000 euros

DN Pamplona 

Las asociaciones de padres y 
madres (apymas) de centros 
escolares de Educación Infan-
til y Primaria de Pamplona 
pueden solicitar hasta el pró-
ximo 30 de mayo las ayudas 
para organizar actividades es-
te curso. Ya se ha publicado la 
convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, en la que el 
Ayuntamiento destinará un 
total de 65.000 euros. La fina-
lidad de esta convocatoria es 
la de fomentar la participa-
ción la vida y funcionamiento 
de los centros escolares.

Abiertas hasta 
fin de mes las 
ayudas para 
las Apymas

Protesta de familias de Ermitagaña el pasado abril por la supresión de la segunda línea del PAI. DN

M.M. Pamplona 

Habrá que esperar a septiembre 
para ver si el colegio público de Er-
mitagaña recupera la segunda lí-

nea del PAI, que Educación deci-
dió suprimir a la vista de los datos 
de la prematriculación en febrero. 
Hasta el centro, que ofertaba 50 
plazas divididas a partes iguales 
en estas dos líneas, llegaron 26 so-
licitudes. Además, 22 lo habían de-
mandado como segunda opción. 

Ayer, a petición del PP, el conse-
jero José Luis Mendoza acudió al 
Parlamento donde los populares y 
regionalistas le esperaban con la 
misma pregunta: ¿hará caso a la 

Educación lo condiciona 
a que se sobrepasen las 
cuatro plazas sin cubrir 
en el colegio de San 
Juan de la Cadena 

Hasta septiembre no se 
sabrá si la segunda línea 
del PAI volverá a Ermitagaña

Apyma que quiere que continúe la 
segunda línea y, de paso, a la reco-
mendación del Defensor del Pue-
blo para que así sea? Pues depen-
de. Y otra vez decidirán los núme-
ros, en este caso los de la 
matriculación definitiva que se sa-
brá en septiembre. 

Mendoza indicó que la familia 
de este alumno que se había que-
dado sin plaza en Ermitagaña ha 
aceptado acudir a San Juan de la 
Cadena, donde también se impar-

te el PAI. De las 22 que lo tenía co-
mo segunda opción, a 20 se les ha 
asignado la primera que habían 
solicitado y los dos restantes tam-
bién se escolarizarán en San Juan 
de la Cadena, la tercera en la lista 
de este par de familias. En el cen-
tro, quedan aún cuatro plazas. Y 
en el barrio, el tercer colegio públi-
co con su modelo British, José Ma-
ría Huarte, dispone de 8. “Si se re-
basan estas doce plazas entonces 
sí se abriría una segunda en Ermi-
tagaña por ser el colegio que más 
demanda ha recibido”, comentó 
Mendoza.  

Y para la oposición del cuatri-
partito -UPN, PSN y PP- no hay nin-
guna duda de que así ocurrirá, por 
lo que regionalistas y populares 
pidieron que terminara con la in-
certidumbre de las familias y se re-
cuperara ya la línea del PAI. “La 
oferta es la que es y no puede qui-
tarla ahora para ponerla después”, 
le reprochó Alberto Catalán 
(UPN). “Ya estaban planificadas 
dos líneas y se quita sin ningún 
motivo. Ya tiene 26 preinscripcio-
nes”, añadió Javier García (PP). 

Para los socialistas la verdade-
ra razón no ha sido, como defendió 
el consejero, una mejor gestión de 
los recursos económicos. “La edu-
cación es inversión, no gasto”, ar-
gumentó  Carlos Gimeno. Y le re-
cordó que el curso pasado, en la 
campaña de prematriculación se 
solicitaron 33 plazas en Ermitaga-
ña. “Pero acabaron siendo 50”. El 
socialista le recriminó que la polí-
tica contra el PAI de su departa-
mento había conseguido que la en-
señanza concertada hubiera subi-
do tres puntos. “Algo que no logró 
ni el consejero Iribas (UPN), que 
nunca apoyó a la pública”. 

Y desde las filas de su socio de 
gobierno, Podemos, se incidió en 
este argumento. “Nosotros éra-
mos partidarios de mantener esa 
segunda línea. Que el cambio de 
opinión sea en septiembre y supri-
mir líneas crea incertidumbre y se 
beneficia la concertada”, dijo Tere 
Sáez. “Con vuestros votos”, le repli-
có Gimeno. 

DN  
Pamplona 

Desde hoy y hasta el domingo, 
14 establecimientos hostele-
ros de las calles San Nicolás, 
Comedias y Pozoblanco en-
marcarán la cuarta edición de 
la fiesta de la cerveza. Así, es-
tos días se servirán botellines 
de 20 cl por 1 euro y  pintas y 
botellines de 45 y de 33  cl a 2 
euros. El viernes, además, la 
cerveza irá acompañada por 
un pincho de txistorra gratis. 
Los horarios de la fiesta serán 
el jueves y viernes de 19 a 23 
horas y el sábado y domingo 
de 12 a 15.30 horas. Además, el 
sábado, de 19 a 22 horas, se ce-
lebrará en las calles Come-
dias y San Nicolás la cuarta 
edición del Rock Festival con 
los grupos navarros El Des-
ván, Supersónicos Y Gussi. Y el 
domingo, de 12 a 14 horas en la 
plaza San Nicolás, habrá talle-
res infantiles, con pulseras y 
pintacaras.

La fiesta de la 
cerveza se 
refugia en 14 
bares de lo viejo

● El Arzobispado había 
presentado un recurso contra 
la negativa del Ayuntamiento 
de Pamplona a modificar la 
residencia Amma Argaray

AGENCIAS Pamplona 

El Tribunal Supremo ha desesti-
mado el recurso del arzobispado 
de Pamplona y Tudela contra el 
acuerdo del pleno del Ayunta-
miento de Pamplona, de 4 de ju-
lio de 2013, por el que se rechaza 
la modificación del plan munici-
pal por el que se pretendía dar 
uso docente a la parcela del se-
minario que hubiera afectado a 
la residencia Amma Argaray 
ubicada en el  inmueble del solar. 

Esta sentencia se une a la dic-
tada por la misma Sala del Su-
premo el 11 de febrero de 2016, 
que rechazó las pretensiones 
del arzobispado y de la Comuni-
dad foral y confirmó el archivo 
definitivo del expediente de au-
torización de un centro educati-

vo a abrir en el edificio del Semi-
nario de Pamplona promovido 
por el arzobispado de Pamplona. 

La sala de lo contencioso ad-
ministrativo del Supremo seña-
la que se parte del presupuesto 
de que el seminario es un edifi-
cio único, por lo que es “eviden-
te” que el centro educativo cuya 
autorización solicitó el arzobis-
pado no puede instalarse en un 
edificio independiente y desti-
nado exclusivamente a uso es-
colar. 

Esta “incompatibilidad” de-
termina que existen “razones 
suficientemente justificadas” 
para sostener la adecuación a 
derecho de la decisión munici-
pal de no aprobar la modifica-
ción litigiosa.En este sentido 
añade que no tiene “ningún sen-
tido” conceder a la parcela un 
nuevo uso dotacional, “cuando 
tal uso deviene inviable por la 
aplicación de una normativa, 
aunque no sea propiamente ur-
banística, que se opone a tal pre-
visión”.

El Tribunal Supremo 
rechaza el uso docente para 
la parcela del Seminario
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Detalle de las piscinas de Leitza, que gestionará a partir de ahora la sociedad pública Anikote S.L. ARCHIVO (A.V.)

NATXO GUTIÉRREZ 
Pamplona  

El Ayuntamiento de Leitza ges-
tiona de forma directa las insta-
laciones deportivas de la locali-
dad desde la constitución oficial 
de la sociedad pública Anikote 
Leitza S.L el pasado lunes. La pu-
blicación en el Boletín Oficial de 
Navarra (BON) del acuerdo ple-
nario que proporciona su base 
legal dotó de carácter oficial su 
puesta en marcha. Las autorida-
des locales conciben su creación 
como una ventaja económica y al 
mismo tiempo una oportunidad 
en la mejora de servicios.  

El leitzarra Julen Sagasti-
beltza Lasarte desempeñará las 

funciones de gerente tras un pro-
ceso de selección a partir de 21 
solicitudes de otros tantos parti-
culares interesados en ocupar la 
responsabilidad. 

El beneficio económico que 
aprecia el alcalde, Mikel Zabale-
ta (EH Bildu), con la nueva fór-
mula de gestión, supone en la 
práctica “obtener un margen” de 
beneficio que revierta en la me-
jora de las infraestructuras. Tan-
to el polideportivo como las pis-
cinas  acumulan deficiencias 
que, según reconoce el primer 
edil, requieren ser subsanadas.  

En los cálculos realizados por 
el consistorio, la administración 
directa, -vía sociedad participa-
da por la propia institución mu-
nicipal-, procurará un ahorro. 
Como ejemplo expone el coste 
para las arcas municipales de la 
alternativa indirecta hasta ahora 
utilizada. Ese gasto ascendía a 
unos 110.000 euros de forma 
anual. “Para una localidad como 

La entidad pública 
Anikote Leitza S.L., 
constituida por el 
consistorio, es ya oficial 

Leitza se dota 
de la sociedad de  
gestión de centros 
deportivos  

Leitza es una cantidad elevada”, 
dice el alcalde. En su opinión re-
para en el censo demográfico, de 
poco menos de 3.000  habitantes. 
El propio funcionamiento indi-
cará la consecución o no de los fi-
nes perseguidos en la obtención 
de un rendimiento para corregir 
deficiencias de infraestructura. 
“La ley exige la necesidad de rea-
lizar unos cálculos económicos 
para comprobar la viabilidad del 
proyecto. Creemos que hay un 
margen. Tenemos un año por de-
lante para ver si eso es así”, signi-

ficó el primer edil.  

Oferta deportiva integral  
Existe una segunda razón de pe-
so en el cambio obrado en la ma-
nera de dirigir los complejos de-
portivos. “Se quiere que la oferta 
deportiva sea más integral con 
las instalaciones. Es decir, que 
exista una coordinación mayor”, 
precisa Mikel Zabaleta.  

 La apuesta en el cambio de 
gestión para sus dependencias 
deportivas con la creación de 
Anikote Leitza S.L. se sitúa en 

términos similares a los adopta-
dos por otros ayuntamientos. 
Tanto Alsasua como Arbizu, por 
ejemplo, disponen de sus pro-
pias sociedades públicas, en 
principio de incidencia en las do-
taciones deportivas pero sin ex-
cluir la posibilidad de ampliar su 
área de influencia a otros secto-
res públicos. Anikote Leitza S.L. 
parte con un capital mínimo de 
3.000 euros, en ajuste a los crite-
rios señalados por la legislación 
en materia de creación de socie-
dades de sus características. 

DN  
Pamplona 

El Ayuntamiento de Pamplona 
presentó ayer en el juzgado el re-
curso contra la decisión del juez de 
suspender cautelarmente los  
cambios en los modelos lingüísti-
cos de dos escuelas infantiles de la 
capital navarra. El equipo que lide-
ra Bildu argumenta  que debe de-
negarse la petición “siempre que 
se aprecie perturbación grave de 
los intereses generales o de terce-
ros”.  

El consistorio viene a sostener 
que debe hacerse un juicio compa-
rativo de todos los intereses en jue-
go y que la aplicación de las medi-
das que pidió el juez perjudicarían 
a 1.200 niños por lo que entiende  
que “es evidente que en el supues-
to analizado la suspensión provo-
ca una grave perturbación de los 
intereses generales o de terceros, 
por lo que estaría plenamente jus-
tificada la decisión de la Sala de le-
vantar la medida cautelar dis-

puesta por el Juzgado”. Y concluye 
que “el interés de los 53 niños/as a 
quienes representan los recurren-
tes tiene la contrapartida del inte-
rés público en que el procedimien-
to de admisión se desarrolle en las 
condiciones fijadas reglamenta-
riamente, y del interés legítimo de 
los más de 1.200 niños/as para los 
que se ha reservado plaza, pedido 
traslado o solicitado el ingreso pa-
ra el próximo curso”. 

Asimismo, el Ayuntamiento en 
su recurso señala que la adopción 

El Ayuntamiento de 
Pamplona considera que 
la suspensión no prima  
el interés general 

El texto que presenta 
dice que debe hacerse 
un juicio comparativo  
de todos los  
intereses en juego

Bildu pide al juez que levante la 
suspensión de las escuelas infantiles

de la medida cautelar “pone en tela 
de juicio la potestad discrecional y 
de auto organización” del Consis-
torio en la gestión de las doce es-
cuelas infantiles de su titularidad.  

“En ejercicio de esas facultades, 
y actuando dentro de los límites 
que marca la normativa en mate-
ria de educación, el Ayuntamiento 
puede adoptar justificadamente 
las medidas de gestión de los cen-
tros que estime más adecuadas en 
cada momento y determinar la 
modalidad lingüística de las pla-

Concentración de padres afectados por los cambios en las escuelas infantiles de Pamplona.  JESÚS CASO (ARCHIVO)

zas que oferta”, ya que tal y como 
se refiere también “no hay ningún 
precepto legal que reconozca el 
derecho a que, una vez iniciado el 
primer ciclo de educación infantil 
en un centro público, dicho ciclo 
deba continuar en el mismo cen-
tro, con el mismo equipo de educa-
dores y sin que se puedan modifi-
car el modelo y proyectos educati-
vos”. 

El recurso presentado defiende 
que la reestructuración de la ofer-
ta de plazas en escuelas tampoco 

vulnera normativas en el plano 
lingüístico, pues “no es precisa au-
torización de la Administración 
educativa para los cambios de mo-
delo lingüístico en los centros edu-
cativos que imparten el primer ci-
clo de educación infantil”.  ”Ade-
más el recurso recuerda que “el 
servicio de las Escuelas Infantiles 
municipales es de prestación no 
obligatoria (la educación infantil 
tiene carácter voluntario), concu-
rrente con la iniciativa privada y se 
articula en el marco de las compe-
tencias educativas que correspon-
den al Gobierno de Navarra”.  

Recurso 
Así, desde el punto de vista legal, el 
recurso señala que “en el ámbito 
de esas actividades no surge un de-
recho de prestación ni se establece 
en sí misma una relación jurídica 
obligacional entre la Administra-
ción prestadora del servicio y los 
usuarios, que otorgue a éstos la fa-
cultad de exigir que se mantengan 
las prestaciones y que impida a la 
Administración modificarlas de 
forma justificada en atención a los 
recursos disponibles, la organiza-
ción y funcionamiento del servicio 
en cada momento y las condicio-
nes del solicitante: no hay derecho 
a la prestación si no hay una nor-
ma que expresamente lo reconoz-
ca y garantice“. 

Finalmente el escrito de los ser-
vicios jurídicos menciona tam-
bién que “el Auto recurrido no 
considera ni entra a valorar los da-
tos aportados con el escrito de 
oposición a la solicitud de medida 
cautelar, mediante los que esta 
parte ha tratado de acreditar los 
graves perjuicios que la suspen-
sión produce al interés general y al 
interés de las familias directamen-
te afectadas por la paralización del 
procedimiento de admisión en las 
Escuelas Infantiles de Pamplona 
para el curso 2016/2017”..

COMARCAS






















